
     ASUNTO :   FORMATO DE AVISO DE INICIO DE 
FUNCIONAMIENTO EN INSUMOS DE 
NUTRICIÓN  VEGETAL. 

 
     FECHA: 
 
 
C. DELEGADO ESTATAL DE LA SAGAR 
EN EL ESTADO DE _________________ 
 
 
Para dar cumplimiento a lo ordenado en la Ley Federal de Sanidad Vegetal en su capítulo IV, Artículo 44. Me 

permito solicitar a usted la inscripción en el Directorio de Insumos de Nutrición Vegetal de la SAGAR, como 

empresa cuyo giro comercial es:  

 

_____________________________________________________________________*. 

 
 
NOMBRE Y DOMICILIO DE LA OFICINA, ALMACÉN Y/O PLANTA DE PRODUCCIÓN 
 
 
_____________________________________________________________________ 

CALLE   Y    NÚMERO 
 
   
_____________________________________________________________________ 

COLONIA O FRACCIONAMIENTO   C.P.  MUNICIPIO O DELEGACIÓN  ESTADO 
 
 
____________________________________ 
TELÉFONO      FAX 
 
 
RELACIÓN DE INSUMOS DE NUTRICIÓN VEGETAL Y MATERIAS PRIMAS QUE MANEJA LA 
EMPRESA, CONSIGNÁNDOLO POR NOMBRE COMÚN Y COMERCIAL. 
_____________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________ 
 

 
 

________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA DEL SOLICITANTE 

 
 

* Nota: Puede ser Fabricante, Formuladora, Maquiladora, Distribuidora, Comercializadora y/o Importadora (según acta constitutiva). Usar papel 
membretado cuando se trate de personas morales. 
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Consideraciones generales para su llenado 
 
1) Debe ser llenado a máquina o a mano con letra de molde. 
2) Debe presentarse en original y copia. 
3) Atención al público de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 Horas. 
 
Fundamento Jurídico Administrativo 
 
Artículo 44 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal 
 
Número telefónico para quejas 
 
Contraloría Interna de la SAGAR. Amores No. 321, Col. Del Valle, 03100, teléfono 55 23 25 66, fax 56 87 79 06. 
 
Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este trámite, sírvase llamar al Sistema de Atención 

ACTEL) a los teléfonos 5480 2000 en el D.F. y área metropolitana, del interior de la 
República sin costo para el usuario al 01 800 0014800; o bien desde los Estados Unidos y Canadá al 1888 594 3372.  
 
Responsable del trámite para consultas en oficinas centrales 
 
Dirección General de Agricultura  
Ing. Andrés Espinosa Carmona. 
Lope de Vega 125 
Colonia Chapultepec Morales 
11570, México, D.F 
Teléfono 52 50 79 76  
E-mail fertilizer@sagar.gob.mx 
 
Registro Federal de Trámites Empresariales 
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Anexos 
 
1) Copia simple de la parte del acta constitutiva donde se especifique el giro de la empresa y su razón social. 
2) Croquis de localización  
3) Relación de equipo y capacidad instalada, en el caso de plantas de fabricación  
 
 
 
Tiempo de respuesta 
 
El trámite no requiere de resolución dado que tiene la naturaleza de aviso. 
 
Comentarios adicionales 
 
 
La vigencia es indefinida, siempre que no se realicen cambios.  
 
En caso de que se realicen cambios a la información presentada en el aviso, éstos deberán notificarse a la SAGAR 
mediante la presentación de un nuevo aviso.  
 
En el caso de que las empresas dejen de operar, deberán notificarlo a la SAGAR.  
 
El aviso puede presentarse en la Delegación Estatal de la SAGAR correspondiente o en la Dirección General de 
Agricultura. 
 
No procede el cobro de derechos para este trámite. 
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